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Huacho, 12 de junio de 2024

VISTO:

El expediente N'2024-036002 de fecha 27 de mayo de 2024, que corre mediante
SISTRAD 2.0. promovido por el administrado ISIDRO JAVIER RIOS PEREZ; sobre Recurco
de apelación ¡nterpuesto contra la Resolución Rectoral N' 0451-2024-UNJFsc; lnforme
N" 0524-2024-OAJ-UNJFSC, de fecha 29 de mayo de 2024, suscr¡to por elJefe de la Oficina
de Asesoría Jurídica; Decreto de Rectorado N' 06582-2024-R-UNJFSC, de fecha 31 de

mayo de 2Oz4; y el Acuerdo de Sesión Extraordinarla Presencial de Consejo
Univers¡tario, de fecha 11 de junio de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Ne 012-2020-SUNEDUICD, de
fecha 2l de enero de 2020, del Consejo Direct¡vo de la Superintendencia Nacional de

Educación Superior Universitar¡a, se resuelve: "OTORGAR LA LICENCIA INSTITUCIONAL o
lo Un¡versidad Noc¡onal José Foust¡no Sánchez Corrión, poro ofrecer el seNic¡o educotivo
superior universitorio, (..,) con uno vigencia de seis (6) oños computodos o portir de lo
notificdción de lo presente resolución".

que, el artículo 18' de la const¡tución Polít¡ca del Estado, establece: "lo educación

universitor¡o tiene como fines la Jormoción profesionol, lo difusión culturol, lo creación

intelectuol y ortíst¡co y lo investigoción científica y tecnológico. El Estodo garantizo lo
libertod de cátedro y rechozo la intoleroncid. Las universidodes son promovidos por

entidades privodos o públicos. Lo ley Íijo los condicíones paro outorizdr su func¡onom¡ento.
La universidod es la comunidod de profesores, alumnos y groduodos. Participan en ello los

representontes de los promotores, de ocuerdo o ley- Codo universidod es outónomo en su

égimen normotivo, de gobierno, ocodémico, odñin¡strotivo y económico. Los

universidodes se rigen por sus propios estotutos en el morco de lo Constitución y de los

leyes".

Que, el Artículo 8" de la N" 30220, Ley Universitaria, respecto a la Autonomía

univers¡tar¡a, señala: "E/ Estodo reconoce la outonomio univers¡torio. Lo dutonomía

inherente d los un¡versidodes se eierce de conformidod con lo estoblecido en la
Constitución, lo presente Ley y demós normot¡va aplicable. Esta outonomio se mon¡fiesto

en los sigu¡entes regímenes: 8.7 Normotivo, ¡mplicd ld potestod outodeterminotivo para

lo creación de normos ¡nternos (estatuto y reglomentos) dest¡nodos o regulor lo ¡nstitución

un¡versitorio. 8.2 De gobiemo, implico la potestod outodeterminotivo paro estructuror,

orgonizar y conducir lo ¡nstituc¡ón un¡versitar¡a, con otención o su naturalezo,

cterísticas y neces¡dodes. Es formalmente dependiente del régimen normot¡vo.8.3
impl¡co lo potestod outodeterminotivo poro fiior el morco del proceso de

onzo-oprendizoje dentro de lo institución un¡versitor¡o. Supone el señolomiento de

plones de estud¡os, progromas de ¡nvestigoción, formos de ingreso y egreso de la
ón, etc. Es formalmente dependiente del régimen norñotivo y es lo expresión más
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ocabodo de lo rozón de ser de lo octividod un¡versitor¡o, 8.4 Adm¡nisÚdtivo, implico lo
potestod outodeterminotivd poro estoblecer los principios, técn¡cos y prácticos de
sistemos de gestión, tendientes o focilitdr lo consecución de los fines de ld institución
un¡vers¡tor¡o, incluyendo lo orgdn¡zoc¡ón y odmin¡strac¡ón del escolofón de su personol

docente y odministrotivo. 8,5 Económico, impl¡co lo potestod outodeterminotivo paro
odministror y disponer del pot¡monio ¡nst¡tucionol; osí como pora fijor los cr¡ter¡os de
generoción y oplicación de los recursos".

Que, el artículo 58" de la Ley N'30220, Ley Universitar¡a, establece: "El Conseio

Univealtdrio es el máximo órgano de gestión, dirección y ejecución ocadémico y
ddministtotivo de lo univercidad' . (La negrita es agregado).

Que, mediante el exped¡ente de visto, el adm¡nistrado ISIDRO JAVIER RIOS PEREe

¡nterpone el recurso administrativo de apelación contra la Resolución Rectoral N" 0451-
2024-UNJFSC, de fecha 21 de mayo de 2024, que resuelve: ""Articulo 1"- DECIARAR,

,MPROCEDENTE lo solicitud formulodo por el odministrada lslDRo lAvtER RIOS PEREZ,

sobre pogo del 10% de remuneroc¡ón del FONAVI (Ley N" 25981); de conformidod con los

Jundomentos expuestos en lo porte considerotivo de ld presente resolución".

Que, el numeral 1.1 del artículo 1" del Texto Único Ordenado de la Ley N"27 444,

Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo General, señala: "Son octos odministrot¡vos, los

declorociones de los ent¡dodes que, en el morco de los normos de derecho público, están

destinddds o producir efectos juridicos sobre los intereses, obligociones o derechos de los

odministrodos dentro de uno situoción concreto"; siendo así, respecto al citado
pronunc¡am¡ento, que la Ley del Proced¡miento Adm¡nistrativo General, habilita a los

adm¡nistrados a interponer los recursos impugnativos que correspondan.

Que, al respecto, el artfculo 2!7" de la citada Ley en el considerando anterior,

señala "5ólo son impugnobles los octos def¡nit¡vos que ponen fin o lo instoncio y los actos

de tróm¡te que determinen lo imposibilidod de continuor el procedimiento o produzcon

indefensión. Lo controdicción o los restantes odos de trámite deberó olegorse por los

¡nteresados poro su consideroción en el octo que pongo f¡n ol procedimiento y podrán

iñpugnorse con el recurso odñ¡n¡strotivo que, en su coso, se interpongo contro el octo

defin¡tivo."

Que, la facultad de contradicc¡ón de los administrados desarrollado en el artículo

217' delTexto Único Ordenado de la Ley N"27444, Ley del Proced¡m¡ento Adm¡n¡strativo

ral, desarrolla los supuestos de la misma, siendo que estos serán presentados

ante los recursos adm¡nistrat¡vos amparados en el artículo 218" de la misma Ley, que

lece: "218.7.- Recursos Administrotivos son: o) Recurso de reconsideroción; b)

de opeloción. Solo en casos que por ley o decreto legislotivo se estdblezco

mente, cobe lo ¡nterposic¡ón del recurso odmin¡strativo de revisión. 278.2 El
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terñino pdra lo interyosición de los recursos es de (15) quince díos perentorios, y
deberán resolverse en el plozo de (30) díos". (La negrita es agregado).

Que, al traslado de lo solicitado por el administrado, mediante lnforme N'0317-
2024-OAJ-U NJ FSC, el Jefe de la Of¡c¡na de Asesoría Jurídica, señala: "70. En ese orden,

medionte Decreto Ley N" 25987 (publicodo el 23 de dic¡embre de 1992), se estoblece que:

ortlculo 2" Los trobajodores dependientes cuyos reñuneraciones están ofectas o lo
contribución de FONAvl, con controto de trabdjo vigente ol 31 de dic¡embre de 1992,

tendrán derecho o percibir un ¡ncremento de remunerac¡ones o portir del 07 de enero de

1993. El monto de este oumento será un equivolente ol 10% de la porte de su hober
mensuol del mes de enero de 1993 que esté afecto o lo contr¡buc¡ón ol FoNAVl. 71. Sin

emborgo, se t¡ene que el Decreto Supremo Extroord¡nar¡o N'043-PCM-93 fue publ¡codo el
27 de abril de 1993, el m¡smo que expresomente en su ortículo 2' refiere lo s¡gu¡ente:

"Precisose que lo d¡spuesto por el Decreto Ley N" 25981, no comprende o los Orgon¡smos

del Seaor Público que finoncian sus planillas con corgo o la fuente del Tesoro Público", por
lo que se entiende que esto normo delimito los olconces del Decreto Ley N'25987,

estobleciendo qu¡enes No DEBERíAN SER CONSTDERADOS COMO BENEFICIARIOS de lo
dispuesto en su ortículo 2'. Así mismo, se enfontizo que esta disposición fue dodo con

onterioridod a lo v¡genc¡o de lo Ley N' 26233 (publicodo el 17 de octubre de 7993,

derogoda el Decreto Ley 25981). 72. En ese contexto, se ent¡ende que si b¡en el estodo

otorgo o los trobojodores depend¡entes el derecho de ¡ncrementar el 10% del hober

mensuol que esté oÍecto o la contribución ol FONAVI; tombién el mismo es delim¡todo,

exceptuando de este benef¡cio o todos oquellos traboiodores que integron Orgonismos del

Sector Público que t'inoncian sus plonillas con cargo o lo fuente delTesoro Público. Rozón

por lo cual, la tecufiente ol labordr en un orgonisrno del serf,ot pttblico (Universidod

Nac¡onol losé Faustlno Súnchez Caülón) que finoncio sus plonillos con corgo a lo luente
del tesoro públlco, no se encuentm comprendido en los alcances del DeÜeto Ley 25987

en v¡rtud a lo precisodo por el Decreto Supremo Extroordinorio N" A3-PCM-93 y por lo
mismo, no le corresponde percib¡r el referido ¡ncremento. Opinado: "P-E!AEBq: Se sugiere

dectoror INFaJNDADO el recurso odmin¡strotivo de opeloción ¡nterpuesto por el

odministrado ISIDRO IAU,ER RIOS PEREZ, contro ld Resolución Rectorol N'0451-2024-
TJNJFS de fecho 27 de moyo de 2024, de conformidod con lo expuesto en el rubro lll y lV

del presente lnforme Legal. SEGUNDO: DAR POR AoOTADA LA v,A ADMINISTRATIyA'

conforme ol ortículo 228' del TLIO de lo Ley 27444, Ley del Procedímiento Adm¡nistrotivo

Generol, dejondo o solvo el derecho del odministrodo de ocudir onte lo ¡nstoncio que

considere pert¡nente",

Que, med¡ante Decreto de Rectorado N'06432-2024-R-UNJFSC, de fecha 29 de

de 2o2.4i el señor Rector de esta Universidad, deriva los actuados a la Secretaría

al para ser visto en Consejo Universitario;

Que, en Sesión Extraord¡naria Presenc¡al de Conse¡o Universitario, de fecha u
o de 2O24t después de previo análisis de los expedientes, entre otros, se acordó:
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"Declorar lnfundado el recurso administrativo de apelación interpuesta por don lsidro
Jdv¡et Rios Perez, contro la Resolución Rectorol N" 0457-2024-UNIFSC, de fechd 27 de
ñayo de 2024 (Exped¡ente N" 2023-078259). Tenet por dgotodo lo vío administrdtiva,
conlorme ol ortículo 228" del TUO de la Ley 27tM4, Ley del Procedimiento Admlnisttotivo
Generdl, en mé to ol lnlorme legol respectivomente.',

Estando a lo expuesto en los considerandos precedentes, y en uso de las

atribuciones conferidas por la Ley N' 30220, Ley Universitaria; Estatuto vigente de la

Univers¡dad; y elAcuerdo de Sesión Extraordinaria Presencial de Consejo Universitario,
de fecha 11 de junio de 2024.

Artículo 1'.- DECIARAR INFUNDADO el recurso administrativo de apelación

interpuesta por don ISIDRO JAVIER RIOS PEREZ, contra la Resolución

Rectoral N' 0451-2024-U NJFSC, de fecha 21 de mayo 2024 (Expediente N'
2073-078239l,:. de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte

considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2e.- TENER POR AGOTADA LA VIA ADMINISTRATIVA conforme al artículo
228' del TUO de la Ley 27444, Ley del Procedim¡ento Administrat¡vo
General, en mérlto al informe legal respect¡vamente.

Artículo 4".- DISPONER, que la Oficina de Servicios lnformáticos efectúe la publicación

del presente acto administrativo, en el Portal lnstitucional Web, de la
Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión que corresponda
( fsc.edu.oe

Artlculo 5".- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las ¡nstanc¡as y dependencias de

la Universidad para su conocimiento y fines perti ntes.

strese, uníquese y Archívese,

DIAZ VALTADARES

r. vfgToR ES CABRERA

SE

).
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sEcRETARIA
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R€CfOR OO

CADV/VJtC/ycc.-
ENERAI.

CTOR

SE RESUELVE:

ArtÍculo 3".- NoTlFlcAR, al interesado para su conocimiento y fines correspond¡entes.
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Universidad Nacional José Faust¡no Sánchez Canión.
Señor(a)(ita)

Cumplo con rem¡t¡le para su conocim¡ento y frnes
cons¡gu¡entes copia de la RESOLUCION DE CONSEJO
UNIVERSITARIO N" 0682-2024-CU-UNJFSC que es la
transcipción oficial del original de la Resoluc¡ón
respectiva.

Huacho, 18 de Junb del 2024

Atentamente,

Dr. LltüRES CABRERA WCTOR JOSEUTO
SECRETARD GENERAL
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